
Nombre del Medio de Verificación: POEL Elaborados y Actaulizados

Clave y nombre de la dependencia: 1117.-Secretaria de Ecología y medio Ambiente
Programa presupuestario: E057 - Política Ambiental y Planeación Técnica
Resumen narrativo: F.P.C01 - Programas de Ordenamiento Ecológico que garanticen la

protección, conservación y aprovechamiento sustentable de los
recursos naturales del Estado, elaborados y actualizados

Indicador: FPC01OE - Porcentaje de superficie ordenada del estado a través
de los instrumentos de política ambiental que garanticen la
protección, conservación y aprovechamiento sostenible de los
recursos naturales del Estado elaborados.

Método de cálculo: (Superficie del estado ordenado/ Superficie total del estado) x 100

Trimestre: 3er. Trimestre
Unidad responsable del indicador: 2111117117-2410 - Dirección de Ordenamiento Ecológico

Variables reportadas: Superficie ordenada

Numerador: 684,742 Hectáreas
Denominador: 5,022,562.00 Hectáreas

Descripción de los resultados:
Se llevo a cabo, el inicio del proceso de la actualización del Programa de Ordenamiento Ecológico Local (POEL) del
municipio de Othón P. Blanco, como parte de la ordenación territorial de la superficie del estado, considerando
una superficie de 684,742 Hectáreas, el 13.6 % de la superficie del estado de 5,022,562.00 Hectáreas.

Tipo de evidencia: Documento

























Desarrollar la evidencia:
Se presenta el Documento del Acta de Reinstalación del Programa de Ordenamiento Ecológico Local del municipio de Othón P.
Blanco, el cual establece las bases la instrumentación del proceso tendiente a la de formulación, abrobación,
expedición, ejecución y evaluación del Programa, en el cual participan instituciones de los 3 Órdenes de gobierno,
sector académico, empresarial, ONG´s, y el sector ejidal.

Salvador Poot Villanueva
Director de Ordenamiento Ecológico


